RES. 1272/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0003778, Ent. N° 1292/19)

VISTO : las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores ( MRREE ) relacionadas con la Licitación Abreviada  Nº 3/2018, convocada para la instalación de un sistema de aire acondicionado TVR             ( sistema AA – TVR ) en el Archivo Histórico de la Cancillería ;

RESULTANDO : 1) que la empresa RODA LTDA presentó a este Tribunal copia de los recursos de revocación, jerárquico y anulación contra la Resolución de fecha 4 de mayo de 2018 de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por la cual se aconsejaba adjudicar el procedimiento licitatorio a la empresa COLDSERVICE opción 2 , por el puntaje obtenido en la evaluación económica y técnica y por un monto de $ 864.758 impuestos incluídos ;

2) que este Tribunal, por Oficio Nº 5416/18 de fecha 11 de julio de 2018, tomó conocimiento de los recursos interpuestos por RODA LTDA y “ en virtud de no contar este Tribunal con los antecedentes del mismo, se solicitó, que una vez finalizado el procedimiento de contratación y resueltos los recursos interpuestos, se remitan las actuaciones a efectos del contralor correspondiente.”;
3) que en esta oportunidad, se remite el expediente licitatorio de cual surge la intervención del gasto por parte del Contador Auditor destacado ante el MRREE, la adjudicación del procedimiento por parte del Director de la Dirección Administrativa y Resolución sobre los recursos interpuestos de acuerdo a lo solitado por este Tribunal ;
4) que por informe del Contador Auditor destacado ante el MRREE de fecha 9 de mayo de 2018, se expresa que “ cuando el ordenador competente dicte Resolución definitiva en la forma proyectada, se tendrá por intervenido el gasto.” ;

5) que por Resolución del Director de la Dirección Administrativa de fecha 10 de mayo de 2018, se resolvió adjudicar el procedimiento licitatorio a favor de la empresa COLDSERVICE                          ( ELECTROAIRE ) por un monto total de $ 864.758 impuestos incluídos ;

6) que se adjunta además, expedientillo                   Nº 2018/06001/02073 con 35 fojas, constando dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos del MRREE de fecha 1º de noviembre de 2018, donde se expresa que “ el análisis técnico de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y el acto administrativo de adjudicación, han sido plenamente ajustados a Derecho, sugiriendo el mantenimiento del acto administrativo impugnado.”;

7) que se acompaña:

                                         7.1) Resolución de la Dirección Administrativa de fecha 6 de diciembre de 2018, no haciendo lugar al recurso de revocación interpuesto y en su mérito, confirmando el acto administrativo de adjudicación impugnado, y franqueando el recurso jerárquico interpuesto en subsidio ante el MRREE ;y
                                        7.2)  Resolución del Ministro de Relaciones Exteriores dictada en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 14 de diciembre de 2018, desestimando el recurso jerárquico interpuesto en subsidio y en su mérito, confirmando el acto administrativo de adjudicación impugnado;

8) que consta notificación de ambas Resoluciones a la recurrente con fecha 5 de febrero de 2019 ;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento por parte de la Administración a lo solicitado por este Tribunal en fecha 11 de julio de 2018 ;

2) que de acuerdo a lo establecido en el artículo 73 del TOCAF, resueltos los recursos, fueron apreciadas por parte de la Administración las responsabilidades de los funcionarios actuantes y de los recurrentes, habiéndose agotado la vía administrativa respecto de las impugnaciones deducidas ;

ATENTO : a lo precedentemente expuesto ;                                   

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA      
1) Darse por enterado ;  
2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Relaciones Exteriores.
CLC
